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5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 3 de marzo de 2009
b) Contratista: Excavaciones Eduardo López
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 71.605,73 euros
En Valle de Hecho, a 4 de marzo de 2009.- El alcalde, Luis Gutiérrez Larripa.

AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO
1545

ANUNCIO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2009,

acordó aprobar definitivamente la modificación puntual número 3 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Sabiñánigo, respecto a los terrenos situados frente
a la fábrica de ALCOA.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sabiñánigo, 4 de marzo de 2009.- El alcalde, Jesús Lasierra Asín.

AYUNTAMIENTO DE BROTO
1546

ANUNCIO
Por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de Marzo de 2.009, aprobatoria de la

adjudicación provisional del contrato de obras de ACONDICIONAMIENTO E
ILUMINACION DE LA CASCADA DE SORROSAL EN BROTO, lo que se
publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2.007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Pleno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Acondicionamiento e iluminación de la cascada

de Sorrosal en Broto.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del Contrato.
Precio: 52.763,41 euros y 8.442,15 euros de IVA.
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 4 de Marzo de 2.009.
b) Contratista: Larrosa Escartín S. L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 52.763,41 euros y 8.442,15 euros de IVA.
En Broto, a 5 de marzo de 2009.- La alcaldesa,  Mª del Carmen Muro Gracia.

AYUNTAMIENTO DE LOARRE
1547

EDICTO
Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento la Modificación

Puntual Nº 8 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Munici-
pal de Loarre, según memoria redactada por el Arquitecto D. Pedro Pablo Ferrer
Fumanal, se somete a información pública por término de un mes a contar desde
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca,
durante el cual los interesados legítimos podrán examinar el expediente que se
hallará de manifiesto en la Secretaría Municipal y formular las alegaciones que
estimen oportunas, de conformidad con lo preceptuado por los artículos 50 y 73
de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

Lo que se hace público para general conocimiento en Loarre, a 26 de febrero
de 2009.- El alcalde presidente, Miguel Liesa Ladrero.

AYUNTAMIENTO DE BIESCAS
1558

ANUNCIO
Transcurrido el período de información pública de la aprobación inicial del Presupuesto General Único para el año 2009, sin que se haya producido alegación

alguna, se entiende elevada a definitiva la aprobación inicial , con el siguiente contenido:
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL 2009 AYUNTAMIENTO RESIDENCIA SOCIEDAD AJUSTES CONSOLID. TOTAL CONSOLIDADO
Capitulo 1 Impuestos Directos 1.161.330,00 € 0,00 € 1.161.330,00 €
Capitulo 2 Impuestos Indirectos 63.000,00 € 0,00 € 63.000,00 €
Capitulo 3 Tasas y otros Ingresos 677.804,87 € 453.800,00 € 1.131.604,87 €
Capitulo 4 Transferencias Corrientes 626.360,00 € 180.500,00 € 75.000,00 € -113.500,00 € 768.360,00 €
Capitulo 5 Ingresos Patrimoniales 25.710,00 € 200,00 € 25.910,00 €
Total Ingresos Corrientes 2.554.204,87 € 634.500,00 € 75.000,00 € -113.500,00 € 3.150.204,87 €
Capitulo 6 Enajenación Invers. Reales 10,00 € 0,00 € 1.854.450,00 € 0,00 € 1.854.460,00 €
Capitulo 7 Transferencias de Capital 127.285,13 € 9.000,00 € 0,00 € -9.000,00 € 127.285,13 €
Capitulo 8 Activos Financieros 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
Capitulo 9 Pasivos Financieros 192.000,00 € 0,00 € 563.600,58 € 0,00 € 755.600,58 €
Total Ingresos De Capital 319.295,13 € 9.000,00 € 2.418.050,58 € -9.000,00 € 2.737.345,71 €
Total Ingresos 2.873.500,00 € 643.500,00 € 2.493.050,58 € -122.500,00 € 5.887.550,58 €
PRESUPUESTO DE GASTOS DEL 2009 AYUNTAMIENTO RESIDENCIA SOCIEDAD AJUSTES CONSOLID TOTAL CONSOLIDADO
Capitulo 1 Gastos De Personal 689.568,76 € 462.000,00 € 1.151.568,76 €
Capitulo 2 Compra de Bienes Servicios 885.152,82 € 171.600,00 € 232.575,25 € 1.289.328,07 €
Capitulo 3 Gastos Financieros 67.000,00 € 900,00 € 279.145,81 € 347.045,81 €
Capitulo 4 Transferencias Corrientes 434.934,00 € 0,00 € -113.500,00 € 321.434,00 €
Total Gastos Corrientes 2.076.655,58 € 634.500,00 € 511.721,06 € -113.500,00 € 3.109.376,64 €
Capitulo 6 Inversiones Reales 590.900,00 € 9.000,00 € 1.981.329,52 € 2.581.229,52 €
Capitulo 7 Transferencias de Capital 13.875,00 € 0,00 € -9.000,00 € 4.875,00 €
Capitulo 8 Activos Financieros 0,00 € 0,00 € 0,00 €
Capitulo 9 Pasivos Financieros 192.069,42 € 0,00 € 0,00 € 192.069,42 €
Total Gastos De Capital 796.844,42 € 9.000,00 € 1.981.329,52 € -9.000,00 € 2.778.173,94 €
Total Gastos 2.873.500,00 € 643.500,00 € 2.493.050,58 € -122.500,00 € 5.887.550,58 €

PLANTILLA DE PERSONAL 2009

AYUNTAMIENTO
A.- FUNCIONARIOS
- Secretario-Interventor, Grupo A, Nivel 26. Cubierta con carácter definitivo.
- Auxiliar-Administrativo, 2 plazas Grupo D, Cubiertas con carácter definitivo.
B.- PERSONAL LABORAL FIJO.
.- Administrativo.Administración General, 1 plaza jornada completa, C-18
.- Administrativo.Bibliotecaria-Archivera 1 plaza jornada completa, C-18
.- Administrativo. Encargado Oficina de Turismo. 1 plaza jornada completa,

C-18
.- Administrativo Informático Telecentro,1 plaza ½ jornada C- 18
.- Encargado Servicios Múltiples. 1 plaza, jornada completa C-19
.- Oficial. Jardinero 1 plaza jornada completa. D-14

.- Oficial servicios múltiples, 3 plazas, jornada completa. D-14

.- Operario servicios múltiples, 3 plazas jornada completa E-14

.- Limpiadoras. Dos plazas a tiempo completo. E-14

.- Limpiadora, 1 plaza a media jornada. E-14

.- Profesora Guardería Infantil. 1 plaza Tiempo parcial. B -20.

.- Técnico Guardería Infantil. 1 plaza Tiempo parcial. C - 18,

.- Vigilantes Comedor Escolar. 3 Plazas. Fijo discontinuo, jornada parcial.
D- 13.

.- Cocinero comedor escolar: 1 plaza a tiempo completo. D- 15.
C.- PERSONAL LABORAL TEMPORAL
.- Técnico Guardería Infantil. 1 plaza. Grupo C nivel 18, Tiempo parcial.
.- Socorrista Acuático. Dos plazas.
.- Taquillero/a Piscinas 2 Plazas
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RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD
A.- PERSONAL LABORAL FIJO.
.- Gerente, 1 plaza jornada completa, B-22
.- Auxiliares Geriátricas jornada completa. 7 plazas D 16
.-.Ayudante de Auxiliar. 3 plazas, ½ jornada D-15
.- Cocinera. 1 plaza jornada completa D -16
.- Ayudante de cocina. 1 plaza jornada completa D-15
.- Gobernanta. 1 plaza, jornada completa D-15
.- Limpiadora. 4 plazas jornada completa E-13
.- Limpiadora correturnos. 1 plaza E-13
En Biescas, a 4 de marzo de 2009.- El alcalde, Luis Estaún García.

1559

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 3 de Marzo se aprobó la adjudicación
provisional del contrato de obras de «Urbanización Antigua Travesía N 330» lo
que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Biescas
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: Obras de Urbanización
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad
4. Precio del Contrato.
Precio 197.888,79 euros y 31.662,21 euros de IVA.
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 3 de Marzo
b) Contratista: Construcciones Ainsa y Cía S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 229.551 €
En Biescas, a 3 de marzo de 2009.- El alcalde, Luis Estaún García.

AYUNTAMIENTO DE ESTADA
1560

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 1/2007 DEL EJERCICIO 2007

Viendo que no se han producido reclamaciones contra el expediente 1/2007
de Modificación Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE ESTADA para el
ejercicio 2007, éste queda aprobado definitivamente en base al acuerdo adopta-
do por el Pleno de este Ayuntamiento de Estada, en sesión celebrada el día 15 de
diciembre de 2009. En vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del
Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha
Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
Aumentos de Gastos

Capítulo Denominación Importe
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 19.200,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
6 INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 19.200,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:
Disminuciones de Gastos

Capítulo Denominación Importe
1 GASTOS DE PERSONAL -1.000,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES -2.900,00
6 INVERSIONES REALES -15.300,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones -19.200,00

Aumentos de Ingresos

Capítulo Denominación Importe
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 0,00

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá
interponerse directamente recurso Contencioso – Administrativo en la forma y
plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171
en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

En Estada, a 3 de marzo de 2009.- El alcalde, Fernado Puedo Sichar.

AYUNTAMIENTO DE FRAGA
1561

ANUNCIO ADJUDICACIÓN DEFINITIVA
1.- Entidad Adjudicadora:
Ayuntamiento de Fraga (Huesca).
2.- Objeto del contrato:
a) Objeto: Obras de ejecución del Proyecto de reparación y adecuación de la

Plaza Litera de Fraga (Huesca), Fase I.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Adjudicación: Varios criterios.
d) Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y Perfil de Contratante, fecha

de publicación del anuncio de licitación: 21 de noviembre de 2008.
4.- Presupuesto base de licitación:
Importe total: 113.668,61 euros.
5.- Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 3 de marzo de 2009.
b) Adjudicatario definitivo: Construrrea, S.L.
c) Importe adjudicación: 87.897,19 euros y 14.063,55 euros en concepto de

IVA.
En Fraga, a 3 de marzo de 2009.- El alcalde, José Luis Moret Ramírez.

1562

ANUNCIO
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 4 de marzo de 2009,

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abier-
to, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para
la adjudicación del contrato mixto de suministro y servicios del alquiler de la
megafonía y carpas para la XXI Edición de Merco Equip, conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Ayuntamiento de Fraga.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato mixto de suministro y servicios del al-

quiler de la megafonía y carpas para la XXI Edición de Merco Equip.
b) Plazo de ejecución: Todas las entradas deberán estar instaladas el lunes

11 de mayo, se precisará el mantenimiento fijo en la Feria desde el Jueves día 14
al Domingo día 17 de Mayo de 2009.

El sistema de megafonía interior y exterior deberá estar en funcionamiento
desde el Jueves 14 de Mayo, por la mañana, hasta el domingo 17 de Mayo por la
noche, debiendo estar instalado el lunes 11 de mayo.

Se contará con el mantenimiento técnico durante los tres días de funciona-
miento del equipo de la Feria, así como el servicio de Locutor (Speaker) perma-
nente en la Feria durante los tres días.

3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios

criterios de adjudicación
4. Presupuesto total de licitación: 26.770,44 euros IVA incluido, siendo

16.698,66 euros para el lote 1: Carpas, y 10.071,78 euros para el lote 2: Megafonía.
5. Garantía provisional para el lote 1: Carpas es 500,96 euros, correspon-

diente al 3% del presupuesto del contrato.
Garantía provisional para el lote 2: Megafonía es 302,15 euros, correspon-

diente al 3% del presupuesto del contrato.
6. Obtención de documentación e información: Secretaría General del Ayun-

tamiento de Fraga, teléfono 974 47 00 50, Fax 974 47 30 81, Página web: Perfil
de contratante www.fraga.org
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